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RENDICIÓN DE CUENTAS 

En lo que Rendición de Cuentas y Ética se refiere, es unánime el planteamiento de la 

necesidad de estipular como requisito, de quienes desean ser candidatos a puestos de 

elección popular por nuestro partido, la presentación de su declaración 3 de 3.  

Así mismo, es claro para los militantes de este partido que la rendición de cuentas no 

puede ser entendida sin la transparencia. Además, ésta de ser complementada con 

indicadores que permitan realizar una evaluación tanto del actuar de los gobiernos 

emanados de nuestro partido como de nuestros dirigentes partidarios.  

Por lo anterior en la mayoría de las asambleas municipales se planteó la necesidad de 

órganos autónomos dentro de la estructura de nuestro partido que puedan vigilar, 

evaluar, sancionar y emitir recomendaciones vinculantes a los militantes de nuestro 

partido sin importar su posición en la estructura partidaria o en los gobiernos priistas.  

Es por ello que los Sectores y Organizaciones de nuestro Organismo político, así como 

en las diversas asambleas municipales presentaron las siguientes propuestas. 

Primero. - Dentro de las propuestas se recibieron 5 del subtema Declaración 3 de 3 

obligatoria para nuestros candidatos, fue reiterado el planteamiento de que aquellos 

militantes que fuere su deseo ser candidatos a puestos de elección popular a través de 

nuestro partido, deben presentar su declaración 3 de 3, por lo que se propuso una 

reforma al artículo 166 de nuestros estatutos. 

Segunda. - Dentro de las propuestas se recibieron 3 del subtema Creación de Consejos 

de Ética para vigilar la actuación de nuestros militantes. Se planteó por parte de los 

comités municipales la propuesta de creación de consejos de ética que sean 

contemplados dentro de los comités de cada demarcación.  

Tercero. - Del subtema De las obligaciones de nuestros militantes fueron recibidas 20, 
siendo la obligación de la presentación de una declaración 3 de 3 la más frecuente, en 
este mismo sentido se planteó la necesidad de fortalecer la formación ideológica de 
nuestros militantes. 

 
Cuarto. – En cuanto a los subtemas de Pre Candidatos y Candidatos, se realizó la 

propuesta de evaluar a todos los que desearan ser candidatos, para evitar postulaciones 

que pudieran ser contraproducentes para el partido, así mismo que la formación 

partidaria y el trabajo social fueran determinantes en la obtención de postulaciones más 

allá de las relaciones personales de los precandidatos. 
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Quinto. - Sobre los Servidores Públicos; en esta mesa se presentaron 23 propuestas las 

cuales planteaban la imperiosa necesidad de fortalecer el sentido del deber ser por parte 

de los servidores públicos que militan en el revolucionario institucional, y sobre todo forjar 

una postura de austeridad en lo que a recursos públicos se refiere. 

Sexto. - En el subtema Nuestros Representantes Estatales se plantea establecer 
también como requisito, la presentación de la declaración 3 de 3 para los miembros del 
comité directivo estatal, y que ejecuten sistemas de rendición de cuentas para que 
puedan ser evaluados por todos los militantes. 

 
Séptimo. - En el subtema Integrantes de la Comisión Anticorrupción y sus facultades, se 
recibieron 4 propuestas que ponen, como requisito indispensable de ésta comisión, su 
autonomía con respecto a los dirigentes del partido y que esta forme parte de los órganos 
de gobierno.  
 
Octavo. – En cuanto al subtema Nuevas Facultades para nuestra Contraloría, así como 
en el punto anterior, se propone la autonomía de ésta. 
 

Noveno. – El en subtema De Rendición de Cuentas de Nuestra Estructura se recibieron 
6 propuestas en las cuales las asambleas municipales hacen mención de la necesidad 
crear una secretaría de planeación y evaluación, así como de implementar un sistema 
de rendición de cuentas que obligue a las secretarías de nuestro partido a publicar sus 
programas operativos a la par de indicadores que permitan la evaluación de su 
desempeño.  
 
Decimo. - Del subtema de Blindaje Electoral, es preocupación de la mayoría de los 

comités municipales mantener el ejercicio del derecho a votar libre de situaciones que 

puedan poner en duda la legitimidad de los procesos democráticos en nuestro país. 

Es cuanto a las propuestas recibidas en las diversas mesas temáticas de nuestros 

Estatutos. 
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 SUBTEMAS 
 
 Declaración 3 de 3 Obligatoria para nuestros precandidatos 
 Creación de Consejos de Ética para vigilar la actuación de nuestros militantes 
 De las obligaciones de nuestros militantes 
 Pre candidatos 
 Candidatos 
 Servidores Públicos 
 Nuestros Representantes Estatales 
 Integrantes de la Comisión Anticorrupción y sus facultades 
 Nuevas facultades para nuestra Contraloría 
 Rendición de cuentas de nuestra estructura 
 Blindaje Electoral 
 
NO. DE PROPUESTAS: 45 propuestas. 
 
Título: Declaración 3 de 3 Obligatoria para nuestros precandidatos 
Asamblea municipal en Atengo Jalisco 
Escrita 
Propuesta: 
Hacer obligatoria la declaración 3 de 3 para los precandidatos, con el fin de saber cuánto 
tienen y de donde lo obtiene, que se le dé seguimiento hasta que sean servidores 
públicos 
 
Título: Nuevas facultades para nuestra Contraloría 
Asamblea municipal en Atengo Jalisco 
Escrita 
Propuesta: 
Dar nuevas facultades a la contraloría, que se le permita actuar de mejor forma ante una 
situación de anticorrupción o mal manejo de cuentas. 
 
Título: Rendición de cuentas de nuestra estructura 
Asamblea municipal en Atengo Jalisco 
Escrita 
Propuesta: 
Exigir Rendición de cuentas a todas las estructuras del Partido  
Exigir la rendición de cuentas a todas las estructuras del partido, ya que sí cumplen 
fielmente con su trabajo, existe una probabilidad mayor de permanencia en el gobierno. 
 

Actualmente Propuesta  
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Artículo 166. El militante del Partido que 
pretenda ser postulado como candidato a 
un cargo de elección popular, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
I (….) 
XVI.  
 

Artículo 166. El militante del Partido que 
pretenda ser postulado como candidato a 
un cargo de elección popular, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
I (….) 
XVII. Hacer pública su declaración 3 de 3.  
 

 
Título: Rendición de cuentas de nuestra estructura 
Asamblea municipal en Atoyac Jalisco 
Escrita 
Propuesta: 
 Promover la transparencia de las campañas electorales priistas como un proceso 
continuo, en el cual los candidatos informen de manera oportuna y eficaz de sus gastos 
y usos de recursos. 
 

Actualmente Propuesta  

Artículo 166. El militante del Partido que 
pretenda ser postulado como candidato a 
un cargo de elección popular, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
I (….) 
XVI. Manifestar, bajo protesta de decir 
verdad que cuenta con un profesional en 
materia de administración, finanzas y/o 
contaduría, para que sea el responsable del 
manejo, control y comprobación del origen 
y destino de los ingresos y egresos de su 
precampaña y campaña. Asimismo, 
comprometerse mediante documento 
escrito a solventar las multas que en su 
caso se generen por deficiencia en el 
cumplimiento de sus obligaciones de 
comprobación ante los órganos electorales 
o los adeudos a terceros, multas y 
sanciones que le causen al Partido por la 
mala administración de los recursos y la 
falta o irregular comprobación de los 
ingresos y egresos ante los órganos 
electorales. 
 

Artículo 166. El militante del Partido que 
pretenda ser postulado como candidato a 
un cargo de elección popular, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
I (….) 
XVII. Manifestar, bajo protesta de decir 
verdad que cuenta con un profesional en 
materia de administración, finanzas y/o 
contaduría, para que sea el responsable 
del manejo, control y comprobación del 
origen y destino de los ingresos y egresos 
de su precampaña y campaña. Asimismo, 
comprometerse mediante documento 
escrito a solventar las multas que en su 
caso se generen por deficiencia en el 
cumplimiento de sus obligaciones de 
comprobación ante los órganos 
electorales o los adeudos a terceros, 
multas y sanciones que le causen al 
Partido por la mala administración de los 
recursos y la falta o irregular 
comprobación de los ingresos y egresos 
ante los órganos electorales, así como 
comprometerse a transparentar sus 
gastos de campaña. 
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Título: De las obligaciones de nuestros militantes 
Asamblea municipal en Cabo Corrientes Jalisco 
Escrita 
Propuesta: 
Que se garantice que cada militante cuente con el código de ética, para que sean ejemplo 
ante la sociedad mexicana, como servidores públicos. 
 
Título: Servidores Públicos 
Asamblea municipal en El Salto Jalisco 
Escrita 
Propuesta: 
Que se elimine el fuero en los tres órdenes de gobierno, y para todos los que integran el 
gobierno en el país, sin distingo a ningún funcionario. 
 
Título: Servidores Públicos 
Asamblea municipal en El Salto Jalisco 
Escrita 
Propuesta: 
Que los regidores presenten un informe a través de una coordinación del partido, para 
que rindan cuentas y presenten informe de sus actividades que están llevando a cabo, 
así como se generé una agenda de trabajo para todos los regidores, para que se haga 
un trabajo uniforme y se cumplan los objetivos. 
 
Título: Rendición de cuentas de nuestra estructura 
Asamblea municipal en El Salto Jalisco 
Escrita 
Propuesta: 
Que todos los funcionarios de elección rindan un informe de actividades ante la secretaria 
correspondiente. 
 
Título: Nuestros representantes estatales 
Asamblea municipal en Gómez Farías Jalisco 
Escrita 
Propuesta: 
Continuar con el cambio cultural en la gestión administrativa, que fortalezca la confianza 
en las instituciones públicas de México, mediante la aprobación masiva del derecho de 
acceso a la información por parte de los ciudadanos. 
 
Título: Rendición de cuentas de nuestra estructura 
Asamblea municipal en Gómez Farías Jalisco 
Escrita 
Propuesta: 
Establecer mecanismos para la trasparencia y rendición de cuentas de los entes 
estatales y municipales en el ejercicio de los recursos. 
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Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

 
Título: De las obligaciones de nuestros militantes 
Asamblea municipal en Gómez Farías Jalisco 
Escrita 
Propuesta: 
Promover entre la población los beneficios de utilizar el derecho de acceso a la 
información pública, con énfasis en los programas educativos escolares y en la 
capacitación a los servidores públicos. 
 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

 
Título: Rendición de cuentas de nuestra estructura 
Asamblea municipal en Guadalajara Jalisco 
Oral 
Propuesta: 
Creación de Tribunal de Rendición de Cuentas 
 
Título: Rendición de cuentas de nuestra estructura 
Asamblea municipal en Guadalajara Jalisco 
Oral 
Propuesta: 
Creación de un tribunal, mismo que se llevará a cabo bajo el Presidente del partido, Zona 
Metropolitana, será democráticamente por un pleno y relatores, ante el mismo rendirá 
cuentas a las irregularidades a las cuales se somete. 
 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Un Tribunal de Rendición de Cuentas 
XIV. Una Unidad de Transparencia; 
XV. (…) 
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Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Una Secretaría de Acción Indígena en 
los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Un Tribunal de Rendición de Cuentas 
VIII. Una Secretaría de Acción Indígena 
en los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

 
Título: Rendición de cuentas de nuestra estructura 
Asamblea municipal en Guadalajara Jalisco 
Oral 
Propuesta: 
Creación de una Comisión de Vigilancia 
 
Título: Rendición de cuentas de nuestra estructura 
Asamblea municipal en Guadalajara Jalisco 
Oral 
Propuesta: 
Creación de junta directiva y comisión de vigilancia, para el seguimiento en las 
seccionales de cada distrito, por medio de enlaces reales y concretos para la 
actualización de información. 
 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Un Tribunal de Rendición de 
Cuentas 
XIV. Una Comisión de Vigilancia. 
XV. Una Unidad de Transparencia; 
XVI. (…) 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Una Secretaría de Acción Indígena en 
los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Un Tribunal de Rendición de 
Cuentas 
VIII. Una Comisión de Vigilancia 
XIX. Una Secretaría de Acción Indígena 
en los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

 
Título: Declaración 3 de 3 obligatoria para nuestros representantes 
Asamblea municipal en Guadalajara Jalisco 
Oral 



 pág. 8  Declaración de Principios 

Propuesta: 
Que los candidatos, realicen una declaración patrimonial inicial, intermedia y final de la 
militancia. 
 

Actualmente Propuesta  

Artículo 166. El militante del Partido que 
pretenda ser postulado como candidato a 
un cargo de elección popular, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
I (….) 
XVI.  
 

Artículo 166. El militante del Partido que 
pretenda ser postulado como candidato 
a un cargo de elección popular, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
I (….) 
XVII. Hacer pública su declaración 3 de 
3.  
 

 
Título: Rendición de cuentas de nuestra estructura 
Asamblea municipal en Jilotlan de los Dolores Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Consejo Ciudadano de Seguimiento Que cada municipio integre un consejo ciudadano 
municipal, para que les dé seguimiento a las acciones de gobierno y a su vez sea un 
concentrado estatal de vigilancia en las acciones de rendición de cuentas del Estado. 
 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Un Consejo Ciudadano de 
Vigilancia. 
XV. Una Unidad de Transparencia; 
XVI. (…) 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Una Secretaría de Acción Indígena en 
los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Un Consejo Ciudadano de Vigilancia. 
VIII. Una Secretaría de Acción Indígena 
en los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

 
Título: Servidores Públicos 
Asamblea municipal en Jilotlan de los Dolores Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Leyes de Responsabilidades Administrativa Que se formulen leyes que los funcionarios 
públicos no evadan sus responsabilidades jurídicas y que los recursos públicos se 
destinen realmente a la gente más vulnerable que realmente lo necesite. 
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Título: Declaración 3 de 3 Obligatoria para nuestros precandidatos 
Asamblea municipal en Quitupan Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Declarar todos los bienes, precandidatos, dar buen ejemplo como militantes, esto para 
convencer a los ciudadanos. 
 

Actualmente Propuesta  

Artículo 166. El militante del Partido que 
pretenda ser postulado como candidato a 
un cargo de elección popular, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
I (….) 
XVI.  
 

Artículo 166. El militante del Partido que 
pretenda ser postulado como candidato a 
un cargo de elección popular, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
I (….) 
XVII. Hacer pública su declaración 3 de 3.  
 

 
Título: Servidores Públicos 
Asamblea municipal en Quitupan Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Los servidores públicos que trabajan para el pueblo, tener amabilidad, disposición de 
desempeñar bien su cargo como servidor público, para buena imagen de él y del partido. 
   
Título: Servidores Públicos 
Asamblea municipal en Santa María del Oro, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Informes de Gobierno Claros y Creíbles Que los informes de gobierno sean más claros 
y creíbles, esto para generar confianza y la permanencia de nuestra gente. 
Respeto Moral al Partido  
 
Título: De las obligaciones de nuestros militantes 
Asamblea municipal en Santa María del Oro, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Que permanezca el respeto moral hacia el partido, de igual manera entre todos los que 
conforman los cuadros. 
 
Título: De las obligaciones de nuestros militantes 
Asamblea municipal en Santa María del Oro, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Dedicación, motivación y decisión en los trabajos de nuestra gente, el trabajo en equipo 
y la unión nos llevará al éxito. 
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Título: Pre candidatos 
Asamblea municipal en Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Buscar que nuestros militantes sean éticos para desempeñar algún cargo en nuestro 
partido o cargo de elección popular, en la que se le solicite “Carta manifiesto”, en la que 
manifiesta la falta de ética, por vulnerar cualquier hecho de conducta anti éticas y 
antijurídicas. 
 

Actualmente Propuesta  

Artículo 56. Al afiliarse el nuevo miembro, 
adopta su vínculo activo, ideológico y 
programático con el Partido, protestando 
cumplir con los Documentos Básicos. Una 
vez afiliado en lo individual, podrá solicitar 
su adhesión al sector u organización que 
satisfaga sus intereses y necesidades. 
Las actividades de dirección política que 
presten los militantes al Partido no serán 
consideradas relaciones laborales.  

Artículo 56. Al afiliarse el nuevo miembro, 
adopta su vínculo activo, ideológico y 
programático con el Partido, protestando 
cumplir con los Documentos Básicos. Una 
vez afiliado en lo individual, podrá solicitar 
su adhesión al sector u organización que 
satisfaga sus intereses y necesidades. 
Las actividades de dirección política que 
presten los militantes al Partido no serán 
consideradas relaciones laborales.  

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo 
Nacional estará integrado por: 
I. (…)  
XVIII. Una Contraloría General;  
XIX. (…) 

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo 
Nacional estará integrado por: 
I. (…)  
XVIII. Comisión de Ética y Rendición de 
Cuentas;  
XIX. Una Contraloría General; 
XX. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Comisión de Ética y Rendición de 
Cuentas; 
XIV. Una Unidad de Transparencia; 
XV. (…) 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Una Secretaría de Acción Indígena en 
los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Comisión de Ética y Rendición de 
Cuentas 
 
VIII. Una Secretaría de Acción Indígena 
en los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 
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Título: Creación de Consejos de Ética para vigilar la actuación de nuestros militantes 
Asamblea municipal en Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Comisión de Ética y Rendición de Cuentas. Crear una Comisión de ética y rendición de 
cuentas en que se valore la información vertida por el militante al momento de su registro 
como militante y posteriormente para registrarse para algún cargo de elección popular. 
 
 
Título: Pre candidatos 
Asamblea municipal en Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
La selección   de nuestros militantes debe ser congruente con la convicción de trabajar 
en beneficio de nuestros habitantes y deben estar comprometidos en cambiar su entorno 
de vida. 
 

Actualmente Propuesta  

Artículo 24. Independientemente de las 
categorías a que hace referencia el 
Artículo anterior, el Partido reconoce 
como simpatizantes a los ciudadanos no 
afiliados que se interesan y participan en 
sus programas y actividades. Los 
simpatizantes tendrán los siguientes 
derechos:  
I. Solicitar su afiliación como miembros del 
Partido;  
II. Participar de los beneficios sociales, 
culturales y recreativos derivados de los 
programas del Partido; y  
III. Ejercer su derecho a voto, por 
candidatos o dirigentes del Partido, 
cuando las convocatorias respectivas así 
lo consideren. 

Artículo 24. Independientemente de las 
categorías a que hace referencia el 
Artículo anterior, el Partido reconoce 
como simpatizantes a los ciudadanos no 
afiliados que se interesan y participan en 
sus programas y actividades. Los 
simpatizantes tendrán los siguientes 
derechos:  
I. Solicitar su afiliación como miembros del 
Partido, y una vez seleccionado afiliarse 
oficialmente;  
II. Participar de los beneficios sociales, 
culturales y recreativos derivados de los 
programas del Partido; y  
III. Ejercer su derecho a voto, por 
candidatos o dirigentes del Partido 

 
Título: De las obligaciones de nuestros militantes 
Asamblea municipal en Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Buscar los militantes ser éticos, con buenos principios y valores, que sean vistos por la 
sociedad, así como virtudes que sean reconocidas por la sociedad, como 
responsabilidad, honestidad y lealtad, con sus actos y sobre todo con el partido.  
 
Título: Servidores Públicos 
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Asamblea municipal en Puerto Vallarta, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Consolidación de la Administración Pública Moderna y Transparente, Consolidar una 
Administración Pública eficiente, moderna y transparente, para mejorar la coordinación 
institucional, el diseño de mejores programas y políticas públicas, la austeridad en el 
gasto y el desarrollo profesional del servidor público, todo en la búsqueda del bienestar 
social.  
 
Título: Servidores Públicos 
Asamblea municipal en Zapotitiltic, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Revisión al Presidente, Revisión al presidente y a su equipo, en relación al su trabajo, 
cada tres meses. 
 
Título: De las obligaciones de nuestros militantes 
Asamblea municipal en Zapotitiltic, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Consejo Político con facultades amonestativas 
 

Actualmente Propuesta  

Artículo 81. El Consejo Político Nacional 
tendrá las atribuciones siguientes:  
I. (…)  
XXXVI. Las demás que le señalen estos 
estatutos. 

Artículo 81. El Consejo Político Nacional 
tendrá las atribuciones siguientes:  
I. (…)  
XXXVI.  
XXXVII. Las demás que le señalen estos 
estatutos. 

 
Título: Integrantes de la Comisión Anticorrupción y sus facultades 
Asamblea municipal en Zapotitiltic, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Que el consejo político tenga las facultades necesarias para llamarle la atención cuando 
su gestión este incurriendo en hechos de corrupción.  

Actualmente Propuesta  

Artículo 81. El Consejo Político Nacional 
tendrá las atribuciones siguientes:  
I. (…)  
XXXVI. Las demás que le señalen estos 
estatutos. 

Artículo 81. El Consejo Político Nacional 
tendrá las atribuciones siguientes:  
I. (…)  
XXXVI. Amonestar públicamente ante 
los militantes a los funcionarios 
priístas que incurran en actos de 
corrupción. 
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XXXVII. Las demás que le señalen estos 
estatutos. 

 
Título: Creación de Consejos de Ética para vigilar la actuación de nuestros militantes 
Asamblea municipal en Zapotitiltic, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Que se llegue a realizar un consejo de ética municipal, que se entregue con autoridades 
y ciudadanos con poder de proponer las correcciones para efectos futuros. 
 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Una Secretaría de Acción Indígena en 
los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Consejo de Ética y Rendición de 
Cuentas 
 
VIII. Una Secretaría de Acción Indígena 
en los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

 
Título: Candidatos 
Asamblea municipal en Zapotitiltic, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Ratificación Ciudadana de Candidatos. Que el consejo sea quien elija a los respectivos 
candidatos municipales y a su vez se pongan en consideración del pueblo para su 
calificación. 
 

Actualmente Propuesta  

Artículo 177. El proceso interno para 
seleccionar y postular candidatos a puestos 
de elección popular deberá regirse por las 
disposiciones de estos Estatutos y el 
reglamento que para tal efecto apruebe el 
Consejo Político Nacional. 

Artículo 177. El proceso interno para 
seleccionar y postular candidatos a 
puestos de elección popular deberá 
regirse por las disposiciones de estos 
Estatutos y el reglamento que para tal 
efecto apruebe el Consejo Político 
Nacional y ser ratificado por los 
ciudadanos de la demarcación.  

 
Título: Creación de Consejos de Ética para vigilar la actuación de nuestros militantes 
Asamblea municipal en Zapotitiltic, Jalisco 
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Escrito 
Propuesta: 
Creación de un Consejo de Ética. Crear un consejo de ética en todos los niveles para 
que se encargue de vigilar el actuar del gobernante a del representante. 
 

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo 
Nacional estará integrado por: 
I. (…)  
XVIII. Una Contraloría General;  
XIX. (…) 

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo 
Nacional estará integrado por: 
I. (…)  
XVIII. Consejo de Ética y Rendición de 
Cuentas;  
XIX. Una Contraloría General; 
XX. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Consejo de Ética y Rendición de 
Cuentas; 
XIV. Una Unidad de Transparencia; 
XV. (…) 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Una Secretaría de Acción Indígena en 
los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Consejo de Ética y Rendición de 
Cuentas; 
 
VIII. Una Secretaría de Acción Indígena 
en los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

 
Título: De las obligaciones de nuestros militantes 
Asamblea municipal en Zapotitiltic, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Apoyo para el Gobernador. Apoyar la propuesta del Gobernador, para que los partidos 
políticos reciban menos presupuesto. 
 
Título: De las obligaciones de nuestros militantes 
Asamblea municipal en Zapopan, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Impulso a Iniciativa de 0% a Partidos en Tiempos no electorales. Impulsar la iniciativa de 
reforma electoral del gobierno del Estado. Maestro Jorge Aristóteles Sandoval, en torno 
al tema de financiamiento de 0% a los partidos políticos en años no electorales. 
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Título: Declaración 3 de 3 Obligatoria para nuestros precandidatos 
Asamblea municipal en Zapopan, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Declaración 3 de 3. Que sea requisito para ser precandidatos y candidatos hacer pública 
la declaración patrimonial, haciéndola extensiva para la familia. El que no cumpla no 
tenga derecho a ser precandidato y/o candidato. 
 

Actualmente Propuesta  

Artículo 166. El militante del Partido que 
pretenda ser postulado como candidato a 
un cargo de elección popular, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
I (….) 
XVI.  
 

Artículo 166. El militante del Partido que 
pretenda ser postulado como candidato 
a un cargo de elección popular, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
I (….) 
XVII. Hacer pública su declaración 3 
de 3.  
 

 
Título: Creación de Consejos de Ética para vigilar la actuación de nuestros militantes 
Asamblea municipal en Zapopan, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Establecer un decálogo de ética para toda la militancia que sea obligación firmarlo, a 
efecto de hacerlo vinculante y exigible a las posibles sanciones por omisiones al mismo. 
 
Título: Creación de Consejos de Ética para vigilar la actuación de nuestros militantes 
Asamblea municipal en Zapopan, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Creación de un Sistema de Medición y Evaluación. Creación del sistema de inmediación 
y evaluación por indicadores del desempeño de secretarios, integrantes del comité 
municipal, extensivo a sectores y organizaciones para la evaluación real del desempeño 
del os objetivos trazados en métodos cualitativos y cuantitativos que permitan hacer un 
diagnóstico del trabajo, rendición de cuentas efectiva: información, justificación y 
sanción. 
 

Actualmente Propuesta  

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo 
Nacional estará integrado por: 
I. (…)  
XVIII. Una Contraloría General;  
XIX. (…) 

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo 
Nacional estará integrado por: 
I. (…)  
XVIII. Una Secretaría de Planeación y 
Evaluación;  
XIX. Una Contraloría General; 
XX. (…) 
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Adición.  93. La Secretaría de Planeación y 
Evaluación tendrá las siguientes 
atribuciones:  
 
I. Coordinar las tareas para la 
elaboración o actualización de la 
planeación estratégica y el programa 
operativo anual para aprobación del 
Consejo Político Nacional, así como 
verificar su cumplimiento; 
 
II. Desarrollar los indicadores que 
permitan el seguimiento de 
resultados de las secretarías 
correspondientes a la demarcación 
del comité al que pertenezca, con el 
objetivo de que midan, evalúen y 
mejoren su desempeño 
 
 
III. Proponer y desarrollar los 
proyectos estratégicos al Presidente 
del comité al que pertenece, así como 
coordinar su ejecución. 
 
IV. Desarrollar, determinar y 
establecer los criterios y lineamientos 
informáticos, así como los criterios de 
optimización y aplicación racional del 
uso de tecnologías de información y 
comunicaciones; 
 
V. Proponer y, en su caso, desarrollar 
las aplicaciones tecnológicas y los 
sistemas informáticos de aplicación 
estatales y nacionales, tendientes a 
optimizar los trabajos de 
coordinación entre los órganos de 
gobierno de nuestro partido.  
 
VI.  Proponer, para su aprobación, las 
medidas necesarias para el 
mejoramiento organizacional y 
administrativo de las secretarías y 
áreas del Partido, su reestructuración, 
simplificación y modernización.  
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VII. Coordinar y facilitar el desarrollo 
de sistemas de gestión de calidad y el 
mejoramiento de los procesos del 
partido. 
 
VIII. Coordinar la generación de 
información estadística institucional. 
 
IX. Elaborar informes periódicos 
sobre los avances programáticos del 
Partido, así como de información 
relevante para la toma de decisiones 
 
  

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Secretaría de Planeación y 
Evaluación; 
XIV. Una Unidad de Transparencia; 
XV. (…) 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Una Secretaría de Acción Indígena en 
los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Una Secretaría de Planeación y 
Evaluación 
 
VIII. Una Secretaría de Acción Indígena 
en los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

 
 
Título: De las obligaciones de nuestros militantes 
Asamblea municipal en Zapopan, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Partido abierto (como Gobierno Abierto), cambiar la visión del partido, en el sentido de 
hablar de un Partido abierto: fomentar el uso de las tecnologías de la información para 
hacer efectivas las rendiciones de cuentas. Poder usar la información de tal manera que 
sea útil porque la mayoría de las veces, la información que se publica no se puede utilizar 
para un efectivo análisis de datos. Toda la información “Big Data”, para ir teniendo los 
históricos. 
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Título: De las obligaciones de nuestros militantes 
Irma Alicia Rosales 
Escrito 
Propuesta: 
Necesidad de Un Sentido de Pertenencia Se requiere sentido de pertenencia o identidad 
partidaria, una ardua capacitación general de todos los agremiados sin supones que los 
que tienen responsabilidad pública, tienen la información adecuada. 
 
Título: Integrantes de la Comisión Anticorrupción y sus facultades 
Irma Alicia Rosales 
Escrito 
Propuesta: 
Fomento del Rechazo a la Corrupción Desde el partido fomentar el rechazo firme y 
tajante a la corrupción, crear una oficina para dicho fin, con especialistas que gocen de 
buena fama para desempeñar dicha tarea. 
 
Título: De las obligaciones de nuestros militantes 
Irma Alicia Rosales 
Escrito 
Propuesta: 
Valoración de la Bases del Partido. Valorar a las bases del partido para la toma de 
decisiones, por muy pequeños que estos sean con respecto a responsabilidades 
partidistas. 
 
Título: Pre candidatos 
Irma Alicia Rosales 
Escrito 
Propuesta: 
Mayor Desempeño por Vocación Que lo entes escogidos para desempeñar un espacio 
de partido, sea medido por vocación más que devoción o amistades de los dirigentes. 
 
Título: De las obligaciones de nuestros militantes 
Irma Alicia Rosales 
Escrito 
Propuesta: 
Asimilación de Nuevos Valores. Asimilar y debatir los valores de la independencia en el 
marco de un mundo globalizado, independencia soberana. 
 
Título: De las obligaciones de nuestros militantes 
Irma Alicia Rosales 
Escrito 
Propuesta: 
Papel Importante de los Jóvenes. El papel de los jóvenes en el sistema político de nuestro 
país y muy especial de Jalisco. 
 
Título: Creación de Consejos de Ética para vigilar la actuación de nuestros militantes 



 pág. 19  Declaración de Principios 

Irma Alicia Rosales 
Escrito 
Propuesta: 
Reforma al Código de Ética. Reformar el código de ética de nuestro partido como 
“paradigma” de formación política requisitoria. 
 
Título: Declaración 3 de 3 Obligatoria para nuestros precandidatos 
ONMPRI Jalisco 
Escrito 
Propuesta: 
Presentar el “3 de 3” los dirigentes nacionales del Comité Ejecutivo Nacional, los 
presidentes y en su caso los Secretarios Generales de los organismos especializados, 
las organizaciones nacionales y las organizaciones generales de los comités Directivos 
Estatales. 
 

Artículo 156. Para ser Presidente y 
Secretario General de los comités Ejecutivo 
Nacional, directivos de los estados y del 
Distrito Federal, municipales y 
delegacionales, se deberán satisfacer los 
siguientes requisitos:  
I.(…) 
XV. Respetar los gastos de proselitismo 
previamente establecidos por el Consejo 
Político Nacional, Estatal o del Distrito 
Federal, según corresponda 

Artículo 156. Para ser Presidente y 
Secretario General de los comités 
Ejecutivo Nacional, directivos de los 
estados y del Distrito Federal, 
municipales y delegacionales, se 
deberán satisfacer los siguientes 
requisitos:  
I. (…) 
XV. Presentar Declaración 3 de 3 
XVI. Respetar los gastos de proselitismo 
previamente establecidos por el Consejo 
Político Nacional, Estatal o del Distrito 
Federal, según corresponda 

 
Título: Defensa del Partido y militantes informados 
Asamblea municipal  San  Ignacio Cerro Gordo 
Escrito 
Propuesta: Defender el partido, estar informados de lo que contiene nuestros estatutos 

y principalmente la unión de los integrantes del partido, siendo transparentes en la 

rendición de  cuentas, no solamente los militantes, sino abrir la oportunidad que sea para 

todos. 

Título: Activación ética de la militancia 
Asamblea municipal  San  Ignacio Cerro Gordo 
Escrito 
Propuesta: Activar de manera ética, demostrando con la verdad lo que se hace, lo que 
se propone y lo que se puede cumplir, realizando lo que se ha hecho en la anterior 
administración y en la actual. 
 

Título: Profesionalización. 
Asamblea municipal  San  Ignacio Cerro Gordo 



 pág. 20  Declaración de Principios 

Escrito 
Propuesta: Ser profesionales, confiables, responsables y comprometidos, demostrando 

con trabajo y proyectos que si se pueden cumplir. 

 

Título: Servidores públicos con ética 
Asamblea municipal  Jalostotitlán, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: Que los servidores públicos de nuestro partido veas por el bienestar de la 

sociedad y no por su propio beneficio. 

 

Título: distribución eficaz de los programas de gobierno 
Asamblea municipal  Jalostotitlan, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: Que los programas de gobiernos se distribuyan correctamente y que lleguen 

a quienes lo necesitan. 

 
Título: la rendición de cuentas como principio básico 
Asamblea municipal  Amacueca, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: Que el partido establezca como principio básico la rendición de cuentas a la 

militancia que lo llevo a sus gobiernos, no solo en transparencia de recursos  sino 

también de acciones reales realizadas. 

 

Título: Servidores públicos éticos  y respetuosos 
Asamblea municipal  Amacueca, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: Que los representantes en el gobierno de todos los niveles que emanan de 

nuestro Partido, sean éticos y respetuosos en tu tarea encomendada, para fortalecer las 

contiendas electorales siguientes. 

 
 
Título: eliminación al fuero 
Asamblea municipal  Amacueca, Jalisco 
Escrito 
Propuesta: eliminar el fuero a los gobernantes, con la finalidad que actúen con 

honestidad, se les trate en igualdad de derecho en igual de derecho  a los demás 

miembros de la sociedad evitando cualquier tipo de privilegios. 

Título: gobiernos transparentes. 
Asamblea municipal Tizapán el Alto 
Escrito: 
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Propuesta: para tener gobiernos transparentes es necesario que los integrantes del os 
gobiernos dejen a un lado los interés propios y se concentren en las necesidades del 
pueblo. 
 
Titulo; los gobiernos corruptos no son transparentes. 
Asamblea municipal Tizapán el Alto 
Escrito: 
Propuesta: un gobierno corrupto no puede ser trasparente y por lo tanto no rinde cuentas 
claras. 
 
Título: rendición de cuentas de los funcionarios 
Asamblea Tizapán del Alto 
Escrito: 
Propuesta: que nos los funcionarios de las distintas áreas de un gobierno sean 
monitoreados para saber por precisión su desempeño. 
 

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo 
Nacional estará integrado por: 
I. (…)  
XVIII. Una Contraloría General;  
XIX. (…) 

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo 
Nacional estará integrado por: 
I. (…)  
XVIII. Consejo de Ética y Rendición de 
Cuentas;  
XIX. Una Contraloría General; 
XX. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Consejo de Ética y Rendición de 
Cuentas; 
XIV. Una Unidad de Transparencia; 
XV. (…) 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Una Secretaría de Acción Indígena en 
los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Consejo de Ética y Rendición de 
Cuentas; 
 
VIII. Una Secretaría de Acción Indígena 
en los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

 

Título: reforzamiento de la transparencia 
Asamblea Tototlán 
Escrito: 
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Propuesta: reforzar la transparencia tanto en el comité como en el gobierno y asi 
recuperar la confianza en los gobiernos priistas. 
 

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo 
Nacional estará integrado por: 
I. (…)  
XVIII. Una Contraloría General;  
XIX. (…) 

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo 
Nacional estará integrado por: 
I. (…)  
XVIII. Consejo de Ética y Rendición de 
Cuentas;  
XIX. Una Contraloría General; 
XX. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Consejo de Ética y Rendición de 
Cuentas; 
XIV. Una Unidad de Transparencia; 
XV. (…) 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Una Secretaría de Acción Indígena en 
los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Consejo de Ética y Rendición de 
Cuentas; 
 
VIII. Una Secretaría de Acción Indígena 
en los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

 
 
 
Título: no al influyentismo 
Asamblea Tototlán 
Escrito: 
Propuesta: no tolerar casos de influyentismo, que si bien en el municipio no se ha dado, 
es muy importante dejar claro que es algo que nosotros no respaldamos. 
 
Título: rendición de informes períodicos de los funcionarios públicos  
Asamblea municipal Yahualica de González Gallo 
Escrito: 
Propuesta: los funcionarios emanados de nuestro partido puedan y deban rendir informes 
periódicos de sus metas cumplidas y por cumplir. 
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Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

 
Título: consejos políticos  mas activos. 
Asamblea municipal Yahualica de González Gallo 
Escrito: 
Propuesta: tener consejos políticos más activos. 
 
Título: Cercanía entre militancia y candidatos electos 
Asamblea municipal Yahualica de González Gallo 
Escrito: 
Propuesta: candidatos puedan tener mesas de trabajo con los diferentes sectores del 
partido y ciudadanos. 
 

Título: No a la traición 
Asamblea municipal  Jocotepec, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta:en cuestiones de ética que nuestros militantes consejeros o miembros del 
comité que se compruebe, hayan participado con otros partidos sean expulsados de 
manera definitiva de nuestras filas partidistas. 
 

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo 
Nacional estará integrado por: 
I. (…)  
XVIII. Una Contraloría General;  
XIX. (…) 

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo 
Nacional estará integrado por: 
I. (…)  
XVIII. Comisión de Ética y Rendición de 
Cuentas;  
XIX. Una Contraloría General; 
XX. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Comisión de Ética y Rendición de 
Cuentas; 
XIV. Una Unidad de Transparencia; 
XV. (…) 
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Título: comités municipales transparentes. 
Asamblea municipal  Jocotepec, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: que los presidentes y tesoreros de comités municipales sean sujetos 
obligados a transparentar sus gastos municipales del presupuesto asignado y de los 
recursos propios. 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

 
 
Título: rendición de cuentas de los comités municipales. 
Asamblea municipal  Jocotepec, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: que los presidentes y tesoreros rindan de manera trimestral rendición de 
cuentas al interior del partido 
 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

 

Título: modificación del código de ética 
Asamblea municipal Tapalpa, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: modificar el código  de ética para que los candidatos que lleguen a ser 
servidores públicos por elección rindan cuentas de administración a la militancia. 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Una Secretaría de Acción Indígena en 
los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Comisión de Ética y Rendición de 
Cuentas 
 
VIII. Una Secretaría de Acción Indígena 
en los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 
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Título:  3 de 3 obligatorio 
Asamblea municipal Tapalpa, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: independientemente de que sea legal la propuesta  se obligue a los 
candidatos a puesto de elección popular a presentar su 3 de 3. 
 

Actualmente Propuesta  

Artículo 166. El militante del Partido que 
pretenda ser postulado como candidato a 
un cargo de elección popular, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
I (….) 
XVI.  
 

Artículo 166. El militante del Partido que 
pretenda ser postulado como candidato a 
un cargo de elección popular, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
I (….) 
XVII. Hacer pública su declaración 3 de 3.  
 

Título:  creación de un organismo especializado en evaluación 
Asamblea municipal Jamay, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: un organismo especializado el cual sea integrado por profesionistas que 
evalué el desempeño y capacidad del candidato. 
 

Actualmente Propuesta  

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo 
Nacional estará integrado por: 
I. (…)  
XVIII. Una Contraloría General;  
XIX. (…) 

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo 
Nacional estará integrado por: 
I. (…)  
XVIII. Una Secretaría de Planeación y 
Evaluación;  
XIX. Una Contraloría General; 
XX. (…) 

Adición.  93. La Secretaría de Planeación y 
Evaluación tendrá las siguientes 
atribuciones:  
 
I. Coordinar las tareas para la 
elaboración o actualización de la 
planeación estratégica y el programa 
operativo anual para aprobación del 
Consejo Político Nacional, así como 
verificar su cumplimiento; 
 
II. Desarrollar los indicadores que 
permitan el seguimiento de 
resultados de las secretarías 
correspondientes a la demarcación 
del comité al que pertenezca, con el 
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objetivo de que midan, evalúen y 
mejoren su desempeño 
 
 
III. Proponer y desarrollar los 
proyectos estratégicos al Presidente 
del comité al que pertenece, así como 
coordinar su ejecución. 
 
IV. Desarrollar, determinar y 
establecer los criterios y lineamientos 
informáticos, así como los criterios de 
optimización y aplicación racional del 
uso de tecnologías de información y 
comunicaciones; 
 
V. Proponer y, en su caso, desarrollar 
las aplicaciones tecnológicas y los 
sistemas informáticos de aplicación 
estatales y nacionales, tendientes a 
optimizar los trabajos de 
coordinación entre los órganos de 
gobierno de nuestro partido.  
 
VI.  Proponer, para su aprobación, las 
medidas necesarias para el 
mejoramiento organizacional y 
administrativo de las secretarías y 
áreas del Partido, su reestructuración, 
simplificación y modernización.  
 
VII. Coordinar y facilitar el desarrollo 
de sistemas de gestión de calidad y el 
mejoramiento de los procesos del 
partido. 
 
VIII. Coordinar la generación de 
información estadística institucional. 
 
IX. Elaborar informes periódicos 
sobre los avances programáticos del 
Partido, así como de información 
relevante para la toma de decisiones 
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Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Secretaría de Planeación y 
Evaluación; 
XIV. Una Unidad de Transparencia; 
XV. (…) 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Una Secretaría de Acción Indígena en 
los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Una Secretaría de Planeación y 
Evaluación 
 
VIII. Una Secretaría de Acción Indígena 
en los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

 
 
Título: encuestas periódicas de los servidores públicos 
Asamblea municipal Jamay, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: servidores públicos: hacer encuestas periódicamente hacia la ciudadanía por 
medio de redes sociales como manera física y una línea de teléfono de quejas y 
sugerencias, para así mejorar el desempeño de cada funcionario. 
 
Título: blindaje electoral 
Asamblea municipal Jamay, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: hacer una página web donde podamos reportar anomalías respecto al voto 

de la ciudadanía, para ser más accesible el FEPADE de personas hacia la urna. 

 

Título:  3 de 3 obligatoria 
Asamblea municipal Atotonilco el Alto, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: un órgano externo para darle validez a la declaración 3 de 3. 
 

Actualmente Propuesta  
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Artículo 166. El militante del Partido que 
pretenda ser postulado como candidato a 
un cargo de elección popular, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
I (….) 
XVI.  
 

Artículo 166. El militante del Partido que 
pretenda ser postulado como candidato a 
un cargo de elección popular, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
I (….) 
XVII. Hacer pública su declaración 3 de 3.  
 

 
Título:  informe anual de obras 
Asamblea municipal Atotonilco el Alto, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: que además del informe anual por nuestro ejecutivo cada obra y cada 
iniciativa sea pasada a encuesta de la personas para ver si están de acuerdo. 
 
 
 
Título: ética profesional  
Asamblea municipal Atotonilco el Alto, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: sancionar a quien reciba recursos no respetando la forma de recolección de 
recurso. 
 
Título: importancia en la transparencia 
Asamblea municipal Arandas, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: importante legislar la transparencia y rendición de cuentas para vigilar el 
cumplimiento de los actores políticos en la aplicación efectiva de la aplicación de los 
recursos. 
 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

 
Título: Recuperación de credibilidad 
Asamblea municipal Arandas, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: buscar la manera de recuperar la confianza y credibilidad de la ciudadanía 
hacia la autoridad. 
 
Título: visión de impacto 
Asamblea municipal Arandas, Jalisco 
Escrito: 
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Propuesta: no perder de vista el impacto político actual para formular estrategias de 
recuperación de votos. 
 
 
Título:  blindaje electoral 
Asamblea municipal Techaluta de Montenegro, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: prevenir los delitos electorales como el cambio de electores de un municipio 
y/o estado a otro, como ya que esto quebranta la legitimidad de los candidatos que se 
convierten en gobernantes y crean rencor y división en los municipios. 
 
 
 
 
 
 
Título: declaración 3 de 3 
Asamblea municipal Techaluta de Montenegro, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: dar lugar constitucional a la ley 3 de 3 para que no se siga permitiendo el 
enriquecimiento ilícito de los servidores públicos según el nivel de función que se 
encuentren desempeñando. 
 

Actualmente Propuesta  

Artículo 166. El militante del Partido que 
pretenda ser postulado como candidato a 
un cargo de elección popular, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
I (….) 
XVI.  
 

Artículo 166. El militante del Partido que 
pretenda ser postulado como candidato a 
un cargo de elección popular, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
I (….) 
XVII. Hacer pública su declaración 3 de 3.  
 

 
 
Título: Creación de consejos de ética para vigilar 
Asamblea municipal Techaluta de Montenegro, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: acuerdo donde se exista la dirección de consejos de ética para que los  cuales 
sometan a investigación evaluación y escrutinio público para evitar postular a personas 
con vínculos con el crimen organizado o con antecedentes penales de lavado de dinero 
y que dicho consejo se vinculen a instituciones federales y estatales. 
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Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Una Secretaría de Acción Indígena en 
los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Consejo de Ética y Rendición de 
Cuentas 
 
VIII. Una Secretaría de Acción Indígena 
en los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

 

Título: informes periódicos  sobre recursos 
Asamblea municipal Zacoalco de Torres, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: desarrollar mecanismos para informar periódicamente a la ciudadanía acerca 
del ejercicio de los recursos que se tienen asignados. 
 
 
 
 
Título:  Sí a la austeridad 
Asamblea municipal Zacoalco de Torres, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: evitar la utilización de recursos públicos para el pago de servicios personales, 
así como la creación de un órgano interno de control con capacidad para auditar los 
estados financieros. 

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo 
Nacional estará integrado por: 
I. (…)  
XVIII. Una Contraloría General;  
XIX. (…) 

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo 
Nacional estará integrado por: 
I. (…)  
XVIII. Una Contraloría General; 
XX. (…) 

 
Título: Comités de vigilancia 
Asamblea municipal Zacoalco de Torres, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: creación de comités ciudadanos vecinales que vigilen y den seguimiento a la 
aplicación de los servicios públicos. 
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Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Una Secretaría de Acción Indígena en 
los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

Artículo 132. Los comités municipales o 
delegacionales estarán integrados por:  
I.  
VII. Consejo de Ética y Rendición de 
Cuentas 
 
VIII. Una Secretaría de Acción Indígena 
en los municipios o delegaciones con 
presencia de pueblos y comunidades 
indígenas; 

 

Título: unidad de transparencia 
Asamblea municipio Tecalitlán, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: creación de la unidad de trasparencia dentro de nuestro instituto político para 
que nuestros dirigentes y servidores públicos rinden cuentas al interior de nuestro 
partido. 
 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal estarán 
integrados por: 
I. (…) 
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. (…) 

 
 
Título: Valores 
Asamblea municipio Tecalitlán, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: que el partido desarrolle mecanismos para que nuestros dirigentes o futuros 
servidores públicos sean elegidos a base de valores y que tengan una ética probada, 
que sean leales y si un dirigente esta actuando de forma indebida  faltando a nuestros 
estatutos sea relegado de su cargo en un proceso interno en que sea escuchado y 
vencido. 
 
Título: Difusión 
Asamblea municipio Tecalitlán, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta: informar a los medios de comunicación sobre la rendición de cuentas de 
nuestro instituto político y que estos cuenten con una ética profesional y sean 
imparciales, es decir actúen con congruencia, entre el decir y el actuar. 
 

Título: claridad en la rendición de cuentas 
Asamblea municipio Chiqulistlán, Jalisco 
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Escrito: 
Propuesta: ser claro en nuestra rendición de cuentas para que todos estemos preparados 
y así tener buenos resultados en las próximas elecciones. 
 
Título: trabajar siempre 
Asamblea municipio Chiqulistlán, Jalisco 
Escrito: 
Propuesta:siempre trabajar por nuestro partido y por nuestras propuestas que se vayan 
cumpliendo cada una de ellas en las posibilidades permitidas. 
 


